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Asunto Instructivo para la matrícula asistida correspondiente al primer período del año 
2025 

 
 

Apreciada Comunidad, 
 
 

En el propósito de mejoramiento continuo en el que seguimos creciendo y ajustando 
nuestros procesos, con lo cual se busca garantizar la nivelación de todos los estudiantes, el 
consejo académico avaló el procedimiento de matrícula asistida, en donde los estudiantes 
tendrán la posibilidad de ser asistidos y acompañados en su proceso de matrícula para el 
periodo académico 2025-1.  
 

 Proceso de matrícula asistida período 2025-1 
 

Matrícula asistida  Desde Hasta 

Período ordinario 11 de diciembre de 2024 16 de diciembre de 2024 
 

Como se informó el proceso será presencial y cada estudiante podrá revisar su historial 
académico en la dependencia asignada, siendo guiado para que matricule las asignaturas 
pendientes y que se ajusten con su plan de nivelación. 
 
Los estudiantes recibirán en su correo las notificaciones con las fechas y horarios en los que 
deberán asistir para revisar su plan de estudios y su respectiva matrícula. Estos listados 
también serán publicados en la página de Registro y Control Académico. 
 
En casos especiales donde el estudiante no pueda asistir al proceso de matrícula, podrá 
delegar a un compañero, familiar o la persona que designe para que realice este trámite, 
dado que se debe garantizar con la firma del respectivo documento, el cual reposará en la 
hoja de vida de cada uno de los estudiantes. Para la representación se dispondrá de un 
formato de autorización el cual deberá ser descargado de la página de Registro y Control 
Académico. 



 

 

 

 
Los estudiantes que al momento de ser citados no hayan realizado su matrícula financiera, 
deberán igualmente asistir para realizar el proceso y quedarán en estado “pendiente” hasta 
que notifiquen el comprobante de pago. 
 
Los estudiantes que van en bloque podrán autorizar y confirmar mediante correo electrónico 
la matrícula de las asignaturas en los horarios previstos y con el respectivo pago en 
financiera, cada uno debe conocer su historial académico y saber si va o no nivelado para 
el siguiente semestre, los cupos dependerán del pago de la matrícula financiera. 
 
Se aclara que este proceso es excepcional para el período académico 2025 – I, en adelante 
se continuará con el proceso a través de la plataforma INFORMA. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 
 
WILFREDO MONTOYA CORREA   

Vicerrector Académico  
 


